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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámite
9L/PO/C-3423 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre causas de la aparición 
de tres delfines muertos durante la primera semana de enero en las costas de Fuerteventura, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 616, de 24/1/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 31 de enero de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.1.- Del Sr. Diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre causas de la aparición de tres delfines 
muertos durante la primera semana de enero en las costas de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de enero de 2019.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Está	investigando	la	consejería	las	posibles	causas	de	la	aparición	de	tres	delfines	muertos	durante	la	primera	
semana de enero en las costas de Fuerteventura?
 En Canarias, a 24 de enero de 2019.- El diputado del Grupo Parlamentario Mixto, Jesús Ramón Ramos Chinea.

9L/PO/C-3424 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre solución a los 
trabajadores de la empresa pública Gestión Recaudatoria de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 680, de 25/1/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 31 de enero de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.2.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre solución a los trabajadores de la 
empresa pública Gestión Recaudatoria de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de enero de 2019.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué solución se va a proporcionar a los trabajadores de la empresa pública Gestión Recaudatoria de Canarias 
(Grecasa)?
 En Canarias, a 25 de enero de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Mixto, Melodie Mendoza Rodríguez.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
9L/PO/C-3425 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre cumplimiento de la 
disposición transitoria primera de la Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 699, de 28/1/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 31 de enero de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre cumplimiento de la disposición 
transitoria primera de la Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 8 de febrero de 2019 Núm. 75 / 3

 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2018, de 13 de junio, de modificación de la 
Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el 
artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, así como lo dispuesto en la Resolución de la Mesa del Parlamento 
de 9 de julio de 2018 (9L/RM-0010), se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará 
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de enero de 2019.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. administrador único del 
ente público Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

 ¿Se ha cumplido con la disposición transitoria primera de la Ley 13/2014, de la Radiotelevisión Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de enero de 2019.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

9L/PO/C-3426 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre procedimientos realizados 
para la contratación del personal directivo, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 700, de 28/1/2019).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 31 de enero de 2019, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- Preguntas orales en comisión
 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre procedimientos realizados para la 
contratación del personal directivo, dirigida al Sr. Administrador único de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo único de la Ley 1/2018, de 13 de junio, de modificación de la 
Ley 13/2014, de 26 de diciembre, de Radio y Televisión Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el 
artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, así como lo dispuesto en la Resolución de la Mesa del Parlamento 
de 9 de julio de 2018 (9L/RM-0010), se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará 
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 31 de enero de 2019.- PD, el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. administrador único del 
ente público Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

 ¿Qué tipo de procedimientos se han realizado para la contratación del personal directivo?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de enero de 2019.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.
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